
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DEC. N°2025-119 

VISTO: 

La Necesidad de Proceder a la designacién del Subdirector de Desarrollo Estratégico 

de esta casa de estudios; lo establecido en el Decreto U. de C. N°2022-072 de 28 de 

junio de 2022; lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2022-048 de 21 de abril de 2022; 

lo prescrito en los articulos 23 N°16 y 28 del Reglamento Organico de la Universidad 

de Concepcién y en los articulos 33 y 36 N°11 de los Estatutos de la Corporaci6n. 

DECRETO: 

1. Pénese término, a contar del 27 de junio de 2025, a la designacién sefialada en el 

Decreto U. de C. N°2022-072. 

2. Designese a don CARLOS EDUARDO PEREZ WILSON, académico de la 

Facultad de Educacién, como SUBDIRECTOR DE DESARROLLO 

ESTRATEGICO de la Universidad de Concepcién, a contar del 01 de septiembre 

de 2025. 

3. La Direccién de Finanzas y de Personal realizaran los ajustes presupuestarios y 

administrativos que sean necesarios para la ejecucién de lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

Transcribase electrénicamente: al interesado; a las Vicerrectoras y Vicerrector; a los Directores 

Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Direccién de 

Desarrollo Estratégico; de la Direcci6n de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de 

Concepcién, Santiago; a la Direcci6n de Equidad de Género y Diversidad; de la Direcci6n de Docencia; 

de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; 

de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direccidn de Extensién; de la Direccién de 

Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direcciédn de Desarrollo 

e Innovacién; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direcci6n de Tecnologias 

de la Informacién; de la Direccién de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y Gesti6n de Contratos 
y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General. 

CONCEPCION, 04 de septiembre de 2025. 

RECTOR 
Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMERO 
SECRETARIO GENERAL 

CSV/CRP. 
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